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7.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
hará público el anuncio de los aspirantes aprobados, que no
podrán exceder de las plazas objeto de esta convocatoria,
con especificación de la puntuación total obtenida por los
mismos sumadas las fases de concurso y oposición. Dicho
anuncio será elevado al Excmo. Sr. Alcalde con propuesta de
los candidatos para el nombramiento de funcionarios.

7.3. En el plazo de veinte días naturales los aspirantes
que figuren en el anuncio a que se refiere la base anterior
deberán presentar en la Sección de Selección de Personal de
este Ayuntamiento la documentación acreditativa de los requi-
sitos expresados en la base 1.3.

7.4. Quien tuviera la condición de funcionario público es-
tará exento de justificar las condiciones y requisitos ya acredi-
tados para obtener su anterior nombramiento, debiendo pre-
sentar únicamente certificación del Ministerio u organismo de
quien dependa, acreditando su condición y demás circunstan-
cias que consten en su expediente personal. Caso de ser fun-
cionario de carrera del Ayuntamiento de Granada, se aportará
de oficio la documentación.

7.5. Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza ma-
yor no presentare la documentación, o del examen de la misma se
dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la
base 1.3., no podrá ser nombrado funcionario y quedarán anula-
das sus actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en que
pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

7.6. El plazo para tomar posesión será de un mes a con-
tar desde la notificación del nombramiento al interesado, su-
poniendo la falta de este requisito la renuncia al empleo.

8. Norma final.
8.1. La convocatoria, sus bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, pu-
diendo interponer los/as interesados/as recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a partir del
día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Bo-
letín Oficial del Estado. No obstante, puede interponer recurso
potestativo de reposición en el plazo de un mes a contar des-
de la mencionada publicación, o cualquier otro recurso que
estime procedente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 13 de enero de 2006.- El Delegado de Personal,
Servicios Generales y Organización, Jaime Sánchez-Llorente
Illescas.

A N E X O

GRUPO I

1. La Constitución Española de 1978. Principios genera-
les. Características y estructura.

2. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho público. La ley. Clases de leyes.

3. El interesado. Concepto y clases. La capacidad del in-
teresado y sus causas modificativas. Colaboración y participa-
ción de los ciudadanos. Derechos de los ciudadanos en sus
relaciones con la Administración Pública.

4. El Procedimiento Administrativo Común: sus fases. El
régimen del silencio administrativo. El acto administrativo.
Concepto. Clases de actos. Elementos del acto administrativo.
Eficacia y validez de los actos administrativos.

5. Organización y competencias municipales/provin-
ciales.

6. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales.
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

7. Personal al servicio de la Entidad Local. La función
pública local: organización, selección y situaciones adminis-
trativas. El personal laboral. Derechos y deberes del personal
al servicio de los entes locales. Responsabilidad. Régimen dis-
ciplinario. El sistema de Seguridad Social del personal al servi-
cio de las entidades locales.

8. La Ley 30/1995, de Prevención de Riesgos Laborales:
objeto y ámbito de aplicación. Derechos y obligaciones de los
trabajadores contenidos en la ley. Nociones básicas de seguri-
dad e higiene en el trabajo.

GRUPO II

9. Generalidades de ordenadores.
10. La unidad central de proceso, gestión de memoria,

Bios de un ordenador personal.
11. Periféricos de un ordenador personal.
12. Sistemas de almacenamiento en disco. DAS, NAS, SAN.
13. Redes de Area Local.
14. Cableado estructurado.
15. Electrónica de red y equipos de comunicaciones.
16. Protocolo de comunicaciones. TCP/IP.
17. Sistemas operativos. Conceptos y estructura.
18. Sistema operativo MS-DOS.
19. Sistema operativo Windows 9x.
20. Sistema operativo Windows 2000 profesional.
21. Sistema operativo Windows NT.
22. Sistema operativo Windows 2000 Server y Advanced

Server.
23. Sistema operativo Netware.
24. Servicio de directorio Netware.
25. Sistema operativo VSE/ESA.
26. Internet, Intranet, Extranet.
27. Internet Explorer y Outlook.
28. Software de ofimática: Microsot Office.
29. Software de ofimática: Lotus Smartsuite.
30. Software de groupware: Lotus Notes.
31. Formatos de transferencia de imágenes.
32. Conceptos de Base de Datos relacionales.
33. Lenguaje de consulta SQL.
34. Generalidades de lenguajes de programación.
35. Generalidades de herramientas visuales de desarrollo.
37. Ley orgánica de Protección de Datos: LOPD.
38. Organización de la seguridad informática: Backup.
39. Organización de la seguridad informática: Detección

de virus e intrusiones.
40. Organización de una sala de Centro de Proceso

de Datos.

RESOLUCION de 13 de enero de 2006, referente a
la convocatoria para proveer en propiedad dos plazas de
Inspectores.

El Delegado de Personal, Servicios Generales y Organiza-
ción del Ayuntamiento de Granada,

HACE SABER

Que por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fe-
cha 16 de diciembre de 2005, se han aprobado las bases
del concurso oposición libre convocado para provisión en
propiedad de dos plazas de Inspectores, que a continuación
se relacionan:

B A S E S

1. Normas generales.
1.1. Por Decreto de la Alcaldía de fecha 12 de diciembre

de 2005, se convocan pruebas selectivas para cubrir dos pla-
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zas de Inspectores, Grupo C, de la Escala de Administración
Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Cometidos
Especiales, correspondientes a la Oferta de Empleo Público
año 2005, vacantes números 11 y 12.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-
ción la Ley 30/84, de 2 de agosto; la Ley 7/85, de 2 de abril
y Ley 11/99, de 21 de abril; RDL 781/86, de 18 de abril; RD
896/91, de 7 de junio; RD 364/95, de 10 de marzo y las
Bases de la presente convocatoria.

1.3. Requisitos:

A. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas
selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes re-
quisitos:

a) Ser español o nacional de uno de los restantes Estados
miembros de la Unión Europea o de aquellos estados a los que
les sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los
términos previstos en la Ley estatal que regule la materia.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, For-

mación Profesional de Segundo Grado o equivalente, según el
art. 25 de la Ley 30/84.

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el
desempeño de la función.

e) No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad específica previstas en la legislación vigente.

f) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones
públicas por sentencia firme.

B. Todos los requisitos a que se refiere la base 1.3 aparta-
do A., deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo
de presentación de instancias y mantenerlos durante el proce-
so selectivo.

1.4. El procedimiento de selección de los aspirantes será
el de concurso-oposición.

La fase de concurso se celebrará previamente a la fase
de oposición, puntuándose con arreglo al siguiente baremo:

a) Por méritos profesionales:

- Por cada mes o fracción superior a quince días de
servicios prestados cuando sean por cuenta ajena, en cual-
quiera de las Administraciones Públicas en puesto igual al
que se opta, acreditado mediante la correspondiente certifi-
cación expedida por el organismo competente, 0,10 puntos.
La experiencia obtenida en el régimen de colaboración so-
cial será valorada en idénticas condiciones, acreditada me-
diante la correspondiente certificación expedida por el orga-
nismo competente.

- Por cada mes o fracción superior a quince días de servi-
cios prestados en empresa pública o privada, cuando sean
por cuenta ajena, en puesto de igual al que se opta, que debe-
rán ser suficientemente acreditados a través del contrato de
trabajo visado por el Inem, junto con certificado de cotizacio-
nes a la SS, 0,05 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alega-
dos y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

b) Formación:

- Formación extraacadémica recibida:

Se considerará en este apartado la asistencia a cursos,
seminarios, congresos, jornadas o similar, impartidos por or-

ganismos públicos y/o oficiales, relacionados con el puesto a
desempeñar, valorándose mediante la aplicación de la siguiente
fórmula: Núm. de horas x 0,005 puntos.

Se aplicará la fórmula de valoración a aquellos cursos
de una duración superior o igual a 10 horas e inferior a
400 horas, y para los de una duración superior se valora-
rán por 400 horas.

Aquellos cursos con menos de 10 horas o que no especifi-
quen su duración, se valorarán a razón de 0,02 puntos por curso.

- Formación extraacadémica impartida:

Se considerarán en este apartado los cursos, conferen-
cias, seminarios, comunicaciones a congresos, ponencias, etc.,
organizados por organismos públicos y las publicaciones:

Por cada hora de curso: 0,05 puntos.
Por conferencia o ponencia en cursos, seminarios o jor-

nadas: 0,15 puntos.
Por cada comunicación: 0,10 puntos.
Por cada artículo en revista especializada: 0,40 puntos.
Por cada capítulo de libro: 0,40 puntos/núm. de autores,

sin poder exceder de 1 punto.
Por cada libro: 1 punto/núm. de autores.
La puntuación en este apartado no podrá exceder de 2,50

puntos.

- Formación académica recibida:

En este apartado no se valorará la titulación académica
exigida para el acceso a la plaza correspondiente ni las que
resulten necesarias para obtener la titulación superior.

Se valorarán otras titulaciones académicas complemen-
tarias y directamente relacionadas con la plaza, a razón de
1,00 punto por titulación, sin poder exceder de 2,00 puntos.

1.5. Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la

puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos de esta-
blecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos no podrán ser
aplicados para superar los ejercicios de la fase de oposición.

Siendo la puntuación máxima a otorgar en los anteriores
apartados, la siguiente:

Méritos profesionales: 5,00 puntos.
No pudiendo sobrepasar en el apartado de servicios pres-

tados en empresas públicas o privadas, 1,50 puntos de los del
total del presente epígrafe.

Formación: 5,00 puntos.

1.6. Fase de oposición: Constará de los siguientes ejerci-
cios, siendo eliminatorios cada uno de ellos:

Primer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos
los aspirantes, consistirá en contestar por escrito, un cuestio-
nario de 100 preguntas tipo test, con tres respuestas alternati-
vas, en un tiempo de 100 minutos elaborado por el Tribunal
inmediatamente antes de su realización en relación con los
temas contenidos en el Grupo I y Grupo II del Anexo de esta
convocatoria, debiendo consignarse al menos dos preguntas
por cada uno de los temas. El criterio de corrección será el
siguiente: por cada dos preguntas incorrectas se invalidará
una correcta; cuando resulten contestadas correctamente el
50% del total de las preguntas del cuestionario, una vez resta-
das las preguntas invalidadas según la proporción citada, co-
rresponderá a 5,00 puntos, puntuación mínima requerida para
superar el ejercicio, repartiéndose el resto de preguntas con-
testadas correctamente de forma proporcional entre la pun-
tuación de 5,00 a 10,00 puntos.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio, consistirá en
desarrollar por escrito, durante un período máximo de una
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hora, un tema extraído al azar, igual para todos los aspiran-
tes, de entre los contenidos en el Grupo II del Anexo a la
convocatoria.

Tercer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos
los aspirantes, consistirá en la resolución por escrito de un
supuesto práctico, determinado por el Tribunal inmediatamente
antes de su realización, de entre las materias contenidas en el
Grupo II del Anexo a la convocatoria, en tiempo que, asimismo
determine éste.

2. Desarrollo de los ejercicios.
2.1. La actuación de los opositores se iniciará por orden

alfabético a partir del primero de la letra F, de conformidad
con Resolución de 10 de enero de 2005, de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública.

2.2. En el Decreto por el que se aprueba la lista de ad-
mitidos se determinará la fecha y lugar de celebración del
primer ejercicio, así como la designación de los miembros
del Tribunal.

Desde la terminación de una prueba y el comienzo de la
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y
máximo de 45 días naturales. Una vez comenzadas las prue-
bas no será obligatoria la publicación de los sucesivos anun-
cios de la celebración de las restantes en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios se harán públicos en los locales
donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con 12 ho-
ras de antelación al menos al comienzo de las mismas, si se
trata del mismo ejercicio, o de 24 horas, si se trata de uno
nuevo.

2.3. Los Tribunales adoptarán, siempre que sea posible,
las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escri-
tos sean corregidos y valorados sin que se conozca la identi-
dad de los aspirantes.

2.4. En cualquier momento los Tribunales podrán reque-
rir a los aspirantes para que acrediten su personalidad.

2.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único siendo excluidos del proceso selectivo
quienes no comparezcan.

2.6. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas
es el que figura publicado como Anexo.

2.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegara a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes ha
incurrido en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta
a los órganos municipales competentes, a los efectos que
procedan.

3. Calificación de los ejercicios.
3.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la for-

ma siguiente:

a) Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

b) Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, sien-
do necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

c) Tercer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.

3.2. La puntuación total de las pruebas vendrá determina-
da por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada ejercicio.

3.3. En caso de empate el orden se establecerá atendien-
do a las mejores puntuaciones obtenidas en el tercer ejercicio
de la oposición.

4. Solicitudes.
4.1. Las solicitudes serán facilitadas en la Oficina  Munici-

pal de Información y Atención al Ciudadano, Juntas Municipa-
les de Distrito y Registro General de Entrada de este Ayunta-
miento. A la solicitud se acompañará el resguardo de haber
ingresado los derechos de examen.

Los nacionales de los demás estados miembros de la
Unión Europea deberán acompañar igualmente a la solicitud
la acreditación de la nacionalidad y, en su caso, el vínculo de
parentesco, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el
que tenga dicho vínculo.

4.2. Las solicitudes dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde, se
presentarán en el plazo de veinte días naturales contados a
partir del siguiente a la publicación del extracto de esta convo-
catoria en el Boletín Oficial del Estado, después de la publica-
ción íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y en el de la
Junta de Andalucía. Podrán presentarse:

- En el Registro General y Juntas Municipales de Distrito
de este Ayuntamiento ubicadas en C/ Carretera de la Zubia,
s/n (Zaidín); C/ Virgen de la Consolación, 13 (Chana); Plaza
Aliatar, s/n (Albayzin); C/ Dr. Fleming, 6 y 8 (Beiro); Avda. de
Cervantes, 27 Palacio Quinta Alegre (Genil) y Plaza Jesús Es-
cudero García, 2 (Norte).

- A través de las Oficinas de Correos, y deberán ir en sobre
abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de di-
cho organismo antes de ser certificadas.

- A través de las representaciones diplomáticas o consula-
res correspondientes, las suscritas por los españoles en el ex-
tranjero.

- Y, asimismo en la forma establecida en el art. 38.4 de la
Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común.

4.3. Los aspirantes harán constar en la solicitud el siste-
ma de acceso a promoción interna o libre.

4.4. Los derechos de examen serán de 31,66 euros, y se
ingresarán en la cuenta corriente núm. 0182-5695-89-
0017349557, denominada «Pruebas Selectivas Ayuntamiento
de Granada» del Banco Bilbao-Vizcaya Argentaria, Oficina Ins-
titucional.

4.5. Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase de
concurso, acompañarán a sus instancias los documentos
acreditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta
conforme a la base 1.4, además de enumerarlos en la solici-
tud. Los documentos habrán de ser originales, legalizados
mediante documento notarial o, caso de presentarse fotoco-
pias, deberán estar debidamente compulsadas por órgano
competente, previa exhibición del original, o en caso de pre-
sentarse fotocopias, legalizadas mediante documentos nota-
rial, debidamente compulsadas por órgano competente, pre-
via exhibición del original, o previo el trámite establecido en
el art. 38.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, con la nueva redacción dada
con la Ley 4/99.

Los méritos o servicios a tener en cuenta, estarán referi-
dos a la fecha en que expire el plazo de presentación de ins-
tancias.

En el supuesto de tratarse de servicios prestados en el
Ayuntamiento de Granada, se acreditarán los servicios presta-
dos correspondientes a los días transcurridos desde la fecha
de la certificación aportada por el aspirante, hasta la fecha de
terminación del plazo de presentación de instancias, de oficio
por la Sección de Personal.

4.6. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

5. Admisión de los aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias el

Excmo. Sr. Alcalde dictará resolución declarando aprobada
la lista de admitidos así como la de excluidos, con indica-
ción de las causas y el plazo de subsanación de defectos. En
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dicha resolución, que deberá publicarse en el BOP, se indi-
carán los lugares en que se encuentran expuestas las listas
certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos y
el lugar y fecha del comienzo del primer ejercicio.

5.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días contados a partir del siguiente al de la publicación
de la resolución, para subsanar los defectos que hayan moti-
vado su exclusión.

6. Tribunales.
6.1. El Tribunal calificador que tendrá la categoría 2.ª de

las recogidas en el Anexo IV del RD 462/2002, de 24 de mayo,
estará integrado de la siguiente forma: Presidente, el de la
Corporación y suplente. Vocales, que deberán poseer titula-
ción o especialización iguales o superiores a las exigidas para
las plazas convocadas: por la Junta de Andalucía, titular y su-
plente; por la Jefatura del Servicio, titular y suplente; funciona-
rios designados por la Corporación, dos titulares y suplentes;
en representación sindical, dos titulares y suplentes. Secreta-
rio, titular y suplente.

6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia, al menos, de cinco de sus componentes.

6.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Excmo. Sr. Alcalde, cuando con-
curran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el
artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, o si hubieran realizado tareas
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso
en los cinco años anteriores a la publicación de esta convo-
catoria, de conformidad con el art. 13.2 del RD 364/1995,
de 10 de marzo.

6.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miem-
bros del mismo, declaración expresa de no hallarse incursos
en causa de abstención en las circunstancias previstas en el
art. 28 de la ley 30/92.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

6.5. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior al de va-
cantes convocadas. Las propuestas de aprobados que contra-
vengan este límite serán nulas de pleno derecho.

6.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimento de las bases de la convo-
catoria y de la sujeción a los plazos establecidos par la realiza-
ción y valoración de las pruebas y para la publicación de sus
resultados.

6.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejerci-
cio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

6.8. Por resolución de la Alcaldía se procederá al nombra-
miento de los empleados públicos que deban colaborar tem-
poralmente en el desarrollo de los procesos de selección, con
las competencias de ejecución material y ordenación adminis-
trativa de los distintos ejercicios que en cada prueba selectiva
les atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho
Tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad cin las ins-
trucciones que éste le curse al efecto.

6.9. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Ad-
ministración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda pro-
ceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 y ss.
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

7. Lista de aprobados, presentación de documentación y
nombramiento de funcionarios.

7.1. La lista de aprobados de cada ejercicio se publicará
en los locales donde se hayan celebrado los mismos, así como
en los tablones de edictos de la Corporación.

7.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribu-
nal hará público el anuncio de los aspirantes aprobados,
que no podrán exceder de la plaza objeto de esta convocato-
ria, con especificación de la puntuación total obtenida por
los mismos sumadas las fases de concurso y oposición. Di-
cho anuncio será elevado al Excmo. Sr. Alcalde con propues-
ta de los candidatos para el nombramiento de funcionarios.

7.3. En el plazo de veinte días naturales los aspirantes
que figuren en el anuncio a que se refiere la base anterior
deberán presentar en la Sección de Selección de Personal de
este Ayuntamiento la documentación acreditativa de los requi-
sitos expresados en la base 1.3.

7.4. Quien tuviera la condición de funcionario público es-
tará exento de justificar las condiciones y requisitos ya acredi-
tados para obtener su anterior nombramiento, debiendo pre-
sentar únicamente certificación del Ministerio u organismo de
quien dependa, acreditando su condición y demás circunstan-
cias que consten en su expediente personal. Caso de ser fun-
cionario de carrera del Ayuntamiento de Granada, se aportará
de oficio la documentación.

7.5. Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentare la documentación, o del examen de la
misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos
señalados en la base 1.3., no podrá ser nombrado funcionario
y quedarán anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en
la solicitud inicial.

7.6. El plazo para tomar posesión será de un mes a contar
desde la notificación del nombramiento al interesado, supo-
niendo la falta de este requisito la renuncia al empleo.

8. Norma final.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrati-

vos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, pudiendo
interponer los/as interesados/as recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía, en el plazo de dos meses a partir del día
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado. No obstante, puede interponer recurso po-
testativo de reposición en el plazo de un mes a contar desde
la mencionada publicación, o cualquier otro recurso que esti-
me procedente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 13 de enero de 2006.- El Delegado de Personal,
Servicios Generales y Organización, Jaime Sánchez-Llorente
Illescas.

A N E X O

GRUPO I

1. La Constitución Española de 1978. Principios genera-
les. Características y estructura.

2. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho público. La ley. Clases de leyes.

3. El interesado. Concepto y clases. La capacidad del in-
teresado y sus causas modificativas. Colaboración y participa-
ción de los ciudadanos. Derechos de los ciudadanos en sus
relaciones con la Administración Pública.

4. El Procedimiento Administrativo Común: sus fases. El
régimen del silencio administrativo. El acto administrativo. Con-
cepto. Clases de actos. Elementos del acto administrativo. Efica-
cia y validez de los actos administrativos.

5. Organización y competencias municipales/provin-
ciales.

6. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales.
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.
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7. Personal al servicio de la Entidad Local. La función
pública local: organización, selección y situaciones adminis-
trativas. El personal laboral. Derechos y deberes del personal
al servicio de los entes locales. Responsabilidad. Régimen dis-
ciplinario. El sistema de Seguridad Social del personal al servi-
cio de las entidades locales.

8. La Ley 30/1995, de Prevención de Riesgos Laborales:
objeto y ámbito de aplicación. Derechos y obligaciones de los
trabajadores contenidos en la ley. Nociones básicas de seguri-
dad e higiene en el trabajo.

GRUPO II

9. Regulacion del tráfico. Semáforos: Elementos, Ciclo,
fases y reparto. Situación en vía pública.

10. Señalizacion vertical y horizontal: Generalidades. Cla-
sificación. Criterios. Marcas longitudinales, transversales y fle-
chas. Señalización informativa urbana.

11. Ordenanza para la accesibilidad. Eliminacion de ba-
rreras arquitectonicas del transporte y la comunicacion.

12. Transporte escolar y taxis: Ordenanza.
13. Transporte colectivo urbano: Características. Líneas.

Contrato-programa.
14. Aparcamientos: De superficie. Regulación de la ORA.

Aparcamientos subterráneos.
15. Ordenanza reguladora del paso de vehiculos a

inmuebles.
16. Operacion de carga y descarga de mercancias. Nor-

mativa.
17. Control de accesos. Normativa.
18. Materiales destinados a subbases y bases de firmes

(zahorras naturales y artificiales). Métodos de ejecución y con-
troles. Bases de macadam, gravacemento y hormigón pobre.
Sus usos en firmes de vías urbanas.

19. Riesgos asfálticos (STS DTS TTS). Materiales utiliza-
dos. Descripción de las operaciones de ejecución y control.
Mezclas bituminosas. Tipos. Descripción de su puesta en obra.
Controles a utilizar.

20. Firmes hidráulicos. Tipos. Recomendaciones para su
utilización. Secciones estructurales. Descripción de las opera-
ciones de ejecución. Controles durante la construcción. Dre-
naje superficial de la vía.

21. Redes de servicio en el subsuelo. Distribución en
planta y profundidades. Materiales utilizados para su pro-
tección. Coordinación en la instalación de las redes de
servicio.

22. Proyecto de obras. Definición y fases. Capítulos gené-
ricos de obra, descripción de los mismos.

23. Levantamiento de obras y edificios. Toma de datos de
campo y construcción. Triangulación y acotado de medidas.
Superficiación y volúmenes.

24. Revision e inspeccion de obra. Comprobación de
replanteos de obra. Inspección y colocación de los diferentes
elementos constructivos y su buena ejecución. Revisión por
fases de la obra terminada. Operaciones de control y mante-
nimiento de la obra ejecutada.

25. Nociones de electricidad. Breve definición de la co-
rriente eléctrica. Principales magnitudes y unidades de la co-
rriente eléctrica. Clases de corriente. Tensiones normalizadas.
Tipos de circuitos. Sobrecargas y cortocircuitos. Contactos
accidentales.

26. Composicion y componentes de una instalación eléc-
trica interior. Descripción de la instalación eléctrica de un edi-
ficio. Acometidas. Contadores. Cuadros de distribución y pro-
tección. Circuitos de distribución. Circuitos de toma de tierra.
Canalizaciones. Conductores. Mecanismos. Luminarias. Lám-
paras empleadas.

27. Composicion y componentes de una instalación de
alumbrado público. Descripción de una instalación de alum-

brado público. Tipos de implantación. Tipos de canalización:
subterráneas, adosadas a fachada. Luminarias. Proyectores.
Soportes: báculos, columnas y brazos murales. Lámparas
empleadas. Equipos de encendido. Cuadros de control y re-
gulación. Sistemas de protección contra sobrecargas,
cortocircuitos y contactos accidentales. Equipos de reduc-
ción de consumo.

28. Revisión, vigilancia y mantenimiento de las instalacio-
nes eléctricas de interior y de alumbrado público. Comproba-
ción de las instalaciones eléctricas de interior. Comprobación
de las instalaciones de alumbrado público. Comprobación de
canalizaciones subterrráneas. Averías y deterioros de los ele-
mentos de las instalaciones eléctricas de interior y alumbrado
público. Resistencia de las tomas de tierra. Causas que provo-
can las sobrecargas, cortocircuitos y las derivaciones a tierra.
Operaciones de mantenimiento.

29. Normativa ambiental: aspectos generales. La Ley de
Protección Ambiental Andaluza y su desarrollo.

30. Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos
de Envases y su Reglamento de desarrollo. Objetivos. Defini-
ciones. Sistemas. Los municipios como sujeto para la aplica-
ción de la ley. Financiación.

31. La limpieza de la vía pública. Elementos causantes de
la suciedad en la vía pública. Sistemas de limpieza viaria. Im-
pactos contra la limpieza en la vía pública.

32. Las Ordenanzas de la Limpieza como sistema de con-
trol de la suciedad. Medidas correctoras. La inspección muni-
cipal. Funciones.

33. La Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos y su
Reglamento de desarrollo. Objetivos. La gestión de los RSU.
Productores y poseedores. Inspección y vigilancia.

34. Condiciones generales de las actividades. Accesi-
bilidad en los establecimientos e instalaciones de uso pú-
blico. Condiciones de protección anti-incendios. Condicio-
nes acústicas.

35. La medición del ruido: sonómetros. Ordenanza de
Protección del ambiente cústico en Granada: aspectos ge-
nerales.

36. Uso de locales comerciales según el PGOU. Interpre-
tación de planimetría. Escalas.

37. Ordenanza de Antenas de Telefonía (estaciones
radioeléctricas). Ordenanza de Captación de energía solar.

38. Licencias de apertura y disciplina aplicada a las acti-
vidades. Espectáculos públicos y actividades recreativas.

39. La función de inspección. Naturaleza, origen y funda-
mento. Tipos de inspecciones. Participación del Inspector en
los procedimientosadministrativos. Competencias locales y
ámbitos de actuación inspectora.

40. El personal inspector. La condición de agente de la
autoridad. Facultades del Inspector en su actividad. La ma-
terialización de la actividad inspectora: Actas, informes y
otros documentos y actuaciones complementarias. La vali-
dez del acta.

AYUNTAMIENTO DE ORGIVA

ANUNCIO de bases.

BASES GENERALES

Primera. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad mediante el sistema de concurso-oposición de una
plaza de Auxiliar Administrativo vacante en la plantilla de fun-
cionarios/as de este Ayuntamiento.

1.2. Encuadrada en la Escala de Administración General,
Subescala Auxiliar dotada de las retribuciones básicas corres-
pondientes al Grupo D y las retribuciones complementarias


